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Alexandre Castillejo, Juan

Señor. Don Juan Alexandre Castillejo, ... haze
evidente el thesoro único, verdadero y propio de
España para su restauración ... en amparo de la
Real Cabaña, que es el centro y la circunferencia
de la felicidad desta Monarchia [Impreso]

[s.l. : s.n., ¿1667?].
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S¡>artamnaclm es ihanc orntl 

Señor; 

^ . i . T ^ O H Iuan AlexandrcCaftilIcjo ,Avogadodelos Reales 
J L ^ Coníejos,Publico Profeíror,y OpofitorquefueaCathe-

dras de Leyes en la Vniueríidadde Salamanca. Dize, que ó el zclofo 
afedo de íu Rey, y Nacion,ó la realidad le perfuade, ó haze eviden
te el theforovnico,verdadero5y proprio de Efpaña para fu reftaura-
cion ,yfelizconíervac¡on:quee{le le comentó ádefcubrir dircar-
riendo poríuscampos en amparo de la Real Cabana, que es el cen
tro, y la circunferencia de la felicidad de efta Monarchia, y de donde 
tienen principio las lineas de fu dilatación, y en que fe funda el dere
cho de fus Reynos,y Señoríos debidos alapureza defce,ycoftíibrcs 
de fusReyes, ynaturales,q fiepre q fe reílituyan,quedará en todo rein
tegrada^ florefeiete; a qíeran importantifsimoslos medios natu-
ralcŝ y morales, q mas conducen a fu genial influencia. Es por fu di-
vifa,y propriedad Efpaña Paft ora,y lo ha llegado a fer de las N ic io
nes del Orbe,porque combinan el paíloril exercicio, y el domin!o,y 
gouierno de las Gentes5de que tantos exem piares íc ofrecen luego al 
menosnoticiofo;y noíaltaquien con acierto atribuye áeíle inten
to elThuíonqueV. M.da con el Cordero por infigniaálos Reyes, 
PotentadoSjy primeros Grandes de fus Reynos. 

§.z, Haviendome puefloladeftinadaprovidencia,entreotras, 
en la ocupación de luez Integrador, y Co nfervador de la Real Ca
bana, y fus Paft ores, me exafperó de fuerte ver trocado fu Inftituto 
vtil,y loable,quellevadodel zelo, údefpique del m i l nombre,co
mencé a hazer algunos borroneŝ en orden ábomrlos abaf33 de fus 
Miniftros,aliviarlasvejacionesque padecianlosPu:blos, ydcrcii-
hlh algunasideasdexáonnicion:perocavandoel mineral profun-
do?y dílatado,me divertí tanto atraído de las riquezasque d^fcubria, 
que cali me aparte déla entrada,aunque ñola olvicli para la falida: 
hice muy acccíToríolo cj principalmente me movió a tomar la plu
mas y princi pal el Inftituto, origen, progreílb, vtilidad, y neceudad 
^elaCabañajenquefuipordetiertos, y malecas por no haber def-
montadoefta pártelos nueflros,auqae pude alguna vez entrar por 
brcchas,qLie hablan abierto varones eruditos. 
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$. 3. Defdc Adam Pañor de Gentes ,y de ovejas difeurri hada 
V.Mag. Modeíador gloriofodc Pueblos,y Ganados, y efpecialmc 
te dd EípañoUcuya juila dominación es a la Igí efia de Dios, y grey 
EuangeUcoimportandfsima. Para mantener en paz los primeros 
Reyes del mundo ,y mas en particular los de las Ef pañas el repartí-. 
miemodeiaDivina Providencia, por quien reynaron, reynan,y 
reynarán adminiftrando iguaimentcjufticia 5 íe mantuvieron con 
fü Real Cabaña>valiehdofe de fas cfqailmos para todas ocurrecia^ 
fincftcñdcr'5aúnc|ue pudieran > áotra cofa los derechos de fu Domi-
mea pdteftad. • 

$y 4. Pai^ apaecntárfus numerofos Rebaños,fueprecifo tener 
doipinio,y fcrvidumbresyy vnica jur̂ ^̂ ^̂^ 
Señórios,aunque fuefTen prfeñtadoSjforcros, feudxitários,6 de qual-
quicráfaertc paCciohádoí' fi a Dios, á fus Iglcíias,y Miniftros,y a los 
que ayudáronlasConquiftas,odefcndicronlosESÍados, fe repartie
ron ál gunos proporcionados a los méritos} ni fe pudieron eximir,ni 
eximieron de aquella primcva,y fupremia Regalia/mla qual nifue* 
ran,ni íe pudieran juftificadamcntc defmerabrari, ni aun por limita
do tiempo* 
. $¿f . InftadcBdclavrgetifsimancccfsidad,confuid 
noeida f̂c valieron de la liberalidad de losfabditos,qae hazian el de* 
ber,y fu negocio en la confervacion del cuerpo político, y de fu ca -
beca? 6 repartieron lo que pareció jufto para defenderlos „ y fuílen-
tarfe con decente Magcftad^en tanto quelácaufa no ceíraba,porquc 
Ceflandofe podía dudar delajuítificacion del tributo, 6 exacción, 
como tampoco podía haber duda en profeguir en ella no ceffando. 

$ w $% Para no tocar en i ncon venientes fe repattieron, y dieron 
de neccíidad para el cultivo, y convenioñeia publica muchas, olas 
:ma!s áclas tierrasa peníion, 6 a Pecho, de donde fe pudieffe ocurrir a 
las inftáticiasj y para que mejor los peníioneros,ó pecheros acudid -
fen puntuales,feks dieron deenfanchepara íus ganados los termi-1 
nos délas poblacionesqueeran,y fontn el vfo, y propiiedad R.eale-
gos,con tal que no embáracaffen el paffb̂ y goze de laReal Cabana, 
concurriendo en ellos dos vinarios, particular vno^ y otro publico, 
qúcíin competcncil débefer preferido al primero. Áqai llegaba co.-
rientelafelicidadde nüeílrafértil Región, quando no tanto la infeli
cidad de los tiempos ,quantola de Miniftro^i y fu interés p^oprio, 
adonde to cierotiel publico,comento ádesbaratar efta hcfrmofa 
compoftura,apropnando lo común,dando en empeño ^vendien
do el Real Patrimonio, y todos fus réditos, y haberes de V . Mag. y 
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empeñándolo ch mas délo qiíc júñamete puede redituar/Con qu^ 
ni baílala Real penfion llana^nilaperfonal qae ha comprehEdido 
contra fuero al Eft ado Noble, nila que en fubíidio de las dos ha ofre
cido el Eclefiaftico;y todos fe hallan conttiiKlidos?porque eñe, fegu 
el numero,nqueza,y circunftancias padece excede fus Términos ^ -
tan muy alterados los del Noble,y carece dellos para tributar el Hat 
no,f aliendo de los fuyos fin inípeccion, y quedando en queflionde 
nombre la Hidaloruia» 

tí. 7. Hallafc el Reyno,Scñor, cobatido de continuas suerraí 
iinfoldadosj de exorbitantecarcftia, fn oro,n¡ plataŝ de profufioneSj 
fin riquezasjde vanidad/inreputaciojde vic¡os,y de!iios,fin caftigo, 
n i refpeéto a la jufticia>y el pundonor, y zelo qüs lia quedado ab it í-
do,y fin premio3y todos confufos fin faber como fe ha de componer 
la confuíion, y de donde fe ha de llenar tanto vacio y para todo fe 
hallara remedio en laGabaña fin dificultad grande, como fe trate fi 
quiera del conocimícntódefuefiGácia, y es vniverfal antidoto para 
todos los males de que adolece eftaMonarchia,yafeanexteriores jy a 
interiorcs,como confiara defu manifeftacíon. 

5- 8. Y porque muchas cofaáíe reconocen por los efedos, firt 
advertirfe fus caufas,y eílas dan la verdadera luz, y faber, y a mi pa
recer cílandcfcubiertas en el ^ ^ ^ r < ? ^ / ^ Ked Cabana i que ha 
diascomencé a delinear,y no tanto por falta de materia, quanto de 
forma,eftacomofufpenfo .*y heoydoquefedifcurren medios para 
el alivio de la necefidad publica,y que algunos délos que yo propon
go fe miran a otrasluces,haziendo diferentes vifos $ he refuelto po
ner a los Reales pies de V.Mag. y á losojos de fu Gouierno, y Confe-
p efte Refumen, ó planta de la obra, afsi para obligarm e á profe-
guirla,comoparaque entantoquefe perficiona,fenorelo que pa
rezca digno de rcparo,en fupoficion que debaxo de la corrección de 
la Romanalglefia, y enmienda de los que mejor finiieren, no diré 
Palabra de confequenciaíni propondré medio,que todo no fea fun
dado en d¡vinas,y humanasletras, decifiones Eclefiaílicas, y folida 
)unfpmdecia,afsien loqueyacfi-á difeurrido, y he de comprobar, 
comoenel aumento délo quefeme huvicreofrecido5 que fi fuere 
loable,fe deberá al Auítor, y dador de todo bien la alabanza, donde 
no el perdón a mi buen defeo del acierto, conk proteja infinuada. 

$. 9. Afs lento por fundamental bafa la Cabana Real, y la par-
ticular,porquccncftc fentido todos los ganados fonde la RealCa-
baña,fü necefidad ,vtilidad> y felices efeílosen abundancia de car-
ntSjy laóVicinioSjlanas, y lanificio \ a que fe reducen los fubvalternos 
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de telas que puede m™ co
rambres f caca > fevo, micl,y cem5y fecundidad paralas tierras de la
bor. Con todos los ligios íc hade hacer evidente íio haber toom 
yor iiqueza>n¡ deíoco¿ronias prómpto, cípecialmentc para cítos 
Reynos% • t _ j m i 

Á 10. l o qual fupueftOíhemos de quitar^ y arráncar en primer 
liigarqu antoíea impeditivo de fu confervacion, y luego procurar 
c]iiánto pueda conducir a fuaugmento 5 y a cílas dos partes fe redu
cirá todo el Affampta 

I K Yporqueambas participan de las perfonas^y minifte-
rio de que fe ha de componer, fe hark elecc ión dé las mas idóneas? 
porque tin fiel execücion,poco importaria U mas acer
tada. No faldre de m is limites (aünque tal vez me valga de los Me-
thapliqricos) y cfto Jia deícrá mi verlo An gular dé la Obra. Due
ños rupDnen jMayoi'al^Paftorcsyy Zagales: (otras perfonas fe po 
dran en fu lugaivqae ayudan ,o embarazan{)por grados es el afcenfo 
legiíiíiió? y el que empegó por Zagal >y profiguib con fidelidad •> y 
deívelojlego a fer excelente Ganadero, Paftor., Mayoral, y Dueño* 
Parafereñovltimo,requierelaconílitucioá de M:fl:a qüetrafume 
(lostérminos fe explican en lo extenfo)con feñalado numero de 
cabecas en cada cfpcGie de ganado, No todos puede fet íeñores, por
que faltara la gerarquia^orden^y c^níoiiancia^con qué fe debe íufte-
tar cl vniueiíb? y aunque vno por qualquier tituló fe.hallaffe de repc-
te düéño de gánado5no eratacil govemarío, ni t ratarlo como era co 
venieteíyivqmfieffe poner porMayorál avnhijo,deudo,o edadode 
íu cftimacion, qüe también fe haüaíle falto de experienc i a 5 ó le en-
gañarian malos Paftorcŝ y l os defamo-
iiariapor buenos^y fieles que fucífen^dandolesordenes contra r azo , 
y añ daño del ganado,o no figuiendoíus coníejos, con que fe p:rde-
iia porttlalos paíros,y paftos; y aunque eftofueííecon puro zelodel 
acierto Fin mezcla de ambición,ó con vetóencu ,el incon v eniete fe ría 
mánificfto^ pe;ío u el h i j<Mcudo,ó criado fe ha vieífe criado éntrelos 
2ragales?Paftores5y Ma^ralcsjcon juíliísima razón, y prefumpcio 
debía fer preferido.Taliibicn feria de rumodefeonfueío, y de i ncon . 
veniente el queperpetuaméntefueíre Zaga!, quien empegó porefte 
minifterioí;porquero es apropofitOjy fe le debe de juíticiael premio,y 
el afeenfoió no lo es>y debe feí expelido de qualquier g rado por i n f i -
mo,ó fupremo que fea.De qúe fe infiere5que ha de haber camino co-
fíocido para las honras,y puerto,noblezaj, y excoipcíones, aísi perfo-
jaales,comoRcales,en los cafes que los derechos, y fueros difooned 
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añadienctootras de buenaconfequenc¡á3 cxecutandofe igualmente 
losquenotan'conamirsiondela dignidad 5Q:prerrogativa. D.araíi 
forma en efta pane para.que aV. Mag.y fuCorona no taltcn Minií-
troscabales,aíslenlo político empegando dcfdcel Alphabe b^^y -
diícuiriendoeípecialmenteenlas vniverfidadcs 7y Colegios infig-
ncs^quellaman Mayores j haftalaPreíidencia, y Virreynato, pa™ 
Cjuefe handeckgirCorregidoresjcpmo en lo Miütar 5deíclela 
cien de TytQneSjhaft a el fupremo Bafton M a riti nio,y TciTefa^ 

$. 12. Ekmbara^oprimerodelaRealCabaña, eslienagena- » ^ l ^ u / 
cien de RealergQSjpor donde antes ím impedimento alguno paíTari 1 -
banfus ganados paitando las yervas, y bebiendo las aguas >a^uefo ; 
ha Uc gadola venta de jurifdicioncs(qiic tantos inconvenientes tras 
coníigo)en perjuiziocvidentcvna,y otra de la.Cabana, que fe halla 
fin paírofranco , porcuyacaufafe ha menofeab do , y reducidoa 
menosdé la decima partcqueaora cien años: y V. Mag. ya no tiene 
quedar^niquevender, bempeñar3 porque folamente han quedad¿ ' 1 
losayres, aycs,y axes,queno íe handcfoldai ücilmente, ni V . M . ' 
podrayatcrxrqiiicnlefirva,puesnoreha qucdadocoquepremuir, ^ 
refpedo de haber fido hafta aora exorbitantes los premios,c injaftas 
per muchos e xtun sosias ventas, pues por y no que rindieron, y de 
que y, , M . y íu Corona no íeaprovccho,comoíe hará evidente,vie-r 
nen afei V.Mag.,yelladamnificadosenciento. Aqüi, Señory por '. 
fer puatQ.qelos masimportantes, fe hará alguna paufa , porque fe: 
cftablece el derecho dé los Reyes/econtrovieTO larga-.: " 
mentelas leyes jigrariá.Sy^ixc tantas vezes alteraron la quiétud de r 
Roma:ícdemarcan,y diffn.buyénlastiérrasfegúnfuedidad-)y me-• 
ncftcres;fevalan^an!os premios con los ni en tos, en lo riiiiitai'iv pb-' 
1 itice: difeu rrcfe en 1 as Mercedes de los Principes, y en las Eniique- ' ; 
£as,y reducciones alaCprona:fecompenfah losiíeruicÍQs,y fedexa 
^a^ruajferiífe^iPíliyfej^M^lipfei^aí^^ivcflx^ccfiiioén otros pu-
tosj'centíemi con honra la Sinagogas porque fe dexan algunas 111-: 
liídiciones de Sqbrie gos al tuero antiquiísimo de Eípaña, y Ro m ar * 
pocasEmphitheufis?donde no huviere pcrjuiziodeJa Cabana? pero' 
nada queda fuera de la Corona,quc no íca precario, temporal, redi-' 
mible,y í eudoagna t ic io i í /^ r^ . Ahonras,y precniinencias,efpc-
cialmente pcrfonales,no fe tocalporquc las Pveales, perpetuas,vfuc-
cefsivas tienen fu grave in.conveniente.íni dexareíperanfa en el que 
las poííce,y quitándola a los que fe han de ocupar en el í^rvicio de " 
V.Mag. y íu Real Corona. Y porque ni todaslas razones íe pueden 
aquí apuntar,nuampoco parece el.poncr! as deínudas conveniente, 
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meco 2, 

fc £dvk^Vque cotrefpdfíderaíi más de ckqv.cria pliegas , ̂ Cada 

impedí - j . ^ . - ;Elfegundo^sclmtntófo^ritíodevifi 'ásvqueibiam^ 
t-ch^^^edatdonde:rnejck: han ¡prodúcid(>5y aprobado fiempre$y 
y oci'Ms ticúpacibiies de tierras impemnf v comofon la dilatad a 
^obladóíi dcCortc^cuya coíifofion á nada publico^ii privado es co* 
veniente? por^e (dexando a parte cjúela de Eípaña fue, y debe fer 
^ortaxíl-afu-eicode Caftffla^y obligación defús Reyes en andatdit. 
ctírrierkte|x>rella,y|^ quade conven ga libia
mente Te d^beéope^er delaCohortevy guarda del Principes de fu 
Cafa,Gonfc)o3e<:retátÍ6 ^ontador^y Theforero5 y pocos,y buenos 
Miíiiftifós jde que fe figairan innu merables bienes j y cYitarán reco
nocidos daííos? v el Ganaderóíta áfü ganado^ y a fus tierras el La-̂  
feradorsadmiticftdofeen cllaa penas BmbáxadotcsOrdinarios^y cor̂  
umchacircunípeccion^ í a r el contrario el dcfcüid o del plantío, tque 
cftaOrdenado de arboles enligares convenientes , afsi para 'el abri-
go> v defenía del ganadó^eoíní) paralafabrica de NavÍos,y vaíbs, de 
^uc tanto necefitaiiücftiraEfpaña^yíehaMa trocad 
íin algumlimit<xcba. 
'•M. 14, EftG^roneltereeió,y müy pricipalimp^ 

baña:y yo no me detendré mucho en losinconvenictes que acarrea 
losCoches, aísi porícr notorios ̂ or otro lado (y ene íar por ©tro eil 
lasieycsSumpmañasI coa^p^ i t e yoios miro prii?GÍ pálmente a 
mi aflurnpto>y ampara que fon fumamente perniciofos^puesocu-
pan mas tiecrasde paftos,y quittovy háíi quitado ma^ de protcclios 
a lailepttbl¡CáL cu carncsjatias, t a ^ cet'a9 nuel^íéw , y corambres» 
que vaienlasrentasdequantose^clloí íti^rtyfa^i de las pcríbnas 
fca|íis^yípoiqüeiioparc2«aft.tt^jadá^ 
propo&iones, anendafé ton precifion la prueva Real de la ^tienta 
^uantoalaCabaña:doy qaenoaya en Madrid, ni en tola Efpaüa 
mas de diez mil lxx:bcs(que en Italia ,̂ y otras partes mi n caisall oŝ y 
comen iicno)qut fe ocupen quatenta miimidasyquc tienen febficlia* 
rias.ycctiiVcsma^deotrasqúaittitamii íquevnascon ottas gaftaín 

milloncs^qxieTitos defanegas i para caya fcmcntcra tegúlandoa 
diez por vna vniformeanctecin todo térrazgo.íe hañ le óciipa^dan-
do vnakoja de hueco,porque tierral liavra de barbecho que necefi-
ten dé tres> y fi es roza de ocho, u diez ) ochocientas mil fanegas de 
tierraenfembradura , que en müchaS pitees cogen mas que las de 
tjigo.yconfiguieüteméñte mas ocupación 
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9 ^ 
montazgo ¡ en que ya íc -tce dílbcc el gíavc perjülzlü, y qüantos íé 
ocupan en fuílentar beíliaá, que bailaba la mitad para que fdbraíTe 
mucho trigo,y centenos y cftocscaufatambiede faca cada paíTo^ 
facultades para rompiniimientos delas dehcírasboyaks ^ y aütcriti-
cas$dc lacarcília del pan>y mantenimientos, que al compás fe enea-
rccen,como fe ha experimentado dcfdc el añodc 64.en quclos efter̂  
coleros de la Corte fe afluraron, y llego vna fanega de cevada á cin-
quema y ícis reales, con que tomó precioel trigp qucoy no%lia de-
^ado,confer el año quecorrede 6y. abundinnfsimo fobremanerá 
porlamifericordia infinita,dequc vfa malnacílra miferia, y aunq 
ayudócftc accidente entónecs el déla moneda,como también apun
taremos en fu capituloj lo cierto es que fe originóvnicamente de la 
falta de cebada en la Corcino obílante que por otras partes la huv o 
fobrada,y copiofacofecha de trigo. También es de notar, que con 
tanta cria de efte animal baílardo,y monílruofo>fc ha acabado la de 
los generofos caval los, con qucfobraronlas Naciones los Efpaño-
les, y ademas fonminiñros de beftias entreCochcros,y mo^os vein 
te mil hombres,que pudieran fer Paftores,Labradores,ó peones, afsí 
enelcampo,comoenlamnicia. Y aunque dicen los Labradores de 
laMancha,tierrade Madrid,y otras parces,que los Coches les enca-
recen fus muías de arada,y que configuientemente fon para ellos da-
ñofos por efta caufasyo no les debo, ni puedo paffar en atención cfta 
qucxa,por loque diré en el ^. figuientey concluyo efte con la refor
mación de Coches (que no han de tirar muías) áperfonas Reales, 
Obifpos,GrandeS)Prefidentcs, y TituloSjfi anualmente firvieren al
gún puefto militar, ó político ^y no de otra manera > ni a otras per-
fonas(que no dudo eftimaran cícufarefte fatal dcfperdicio) porque h 
los demás Confcjcros,Miniílros,y Cavallcro^les bailara la fillaCo-
fular,óCurul ,queparecióbaflantealamayorvanidad Romana* j 
los vltimos feexercitaran en Ambas lillas, 

ii¡, ' Elquartoinconvenientees,ararcamulas(tanlexosvoy 
con Arricta de la comun quexa délos Labradores que las ociipán en 
eñe minifterio) porque ademas de haberfe perdido la Cabana enel 
ganado Vacuno,yc5íandido,roto5y ocupadolasdchcflasboyalcs^y 
que no (cacaba la mala raza, y fe íiembra de neceíldad cevada para 
clla(com¡cndo heno, yciva, ó pa)afolamcnrc el buey, que aún def-
pues de muerto firvc fu carne,y cuero)y qu: fe paede hacec la quen-
tácómoen el antecedente de mas de cinquentaniil pares demu-
las,para la ocupación de paftos, enfementerade cevada para íu gaf-
to^n cuyo lugar fe fiáyogámh vtilifsimamentc cien mil yuntas de 

buc-



& • . ; . . . . . . • . . . 

buetesslá muía peynav)r no furcalaticrta vní la beneficia^ fiencfo Xxti 
com^ai-ácionm^^ Lacragineria fĉ  
ra de cabanilesjGarretcrós^quc tambicn fon de Cabaña Real̂  y íe kS 
de incorpoiar en la Meftasy íi tódavia íe inftarc conotto modo mas 
bTebe detiagiíiar, íéharaGon caval̂ ^ lasMotañas^y Leo* 
óenafiimcabañiles^comocrtlanuevaGaftilla, ^ el trafico,,y: 
tragineria-ha d^ fer .prGcifaritentt de la RealCabaña. . i 

%, ró. Qüepoí qíuató oy vfi-.vaíTaUo moderado emplea en • • 
gala de fu muger,y otra (ayanque ambas no duran medio año(efpe- ; 
cialménte íifon de c f t í a ñ ^ 
baftarite para íer'Dueño de ganado? fe reformen de vna vez ^ y con> 
eficacia los a bufos de trages>y véftuario faperfluo, revocando a úhm 
ler^ánciá todas las juilas leyes Sumptuarias,aísi del derecho común,; 
como deeftosReynosxon ^ cefia^n ofenfas de Dios, ociofidades, y 
malasMtroduc'cioncs ^ tendráel íáftofvn Veftido decente para la 
Ecíla?y lo demás empleara en ganador . 1 

j v 17,'.. Que por tjuárito tos Gánadef os de M cftá-, y Cabaña Real.. 
no pagaron defde fuinmcmoríal noticia otro derecho, ni tributo: 
queci dcSerticio,y MontazgQjtodoslostributos ordinarios^,ycx-
tiuordinanos,parac lo que fu-, 
man guarirmo, eftando ¥ .M ag.y fu Real Corona mas empeñada^ 
y neceísitadacon:íiinumemfamultiplicidad( qúc íedara la r a^ : 
manifiefta) todos fe reduzgan zdmRtdl vnQ,y otvoperfóml x6 de 
capicacion: qiie el primero íe im ponga muy moderádo?y juflifica-
doentodaslascofas ybienesraizcs ,)'lemouientes, las quales han1 
de paffar atenfuadas5y añtordguadas', y con f a Carga real al privile-1. 
giado^Tfatáráfcjudiciofamente del derechode AmoTtig!4acion^f. 
Ce hará evidencia, que cfte folc tributoReal nioderado rendirá mas, 
y con máyor'íe'gúridad s J promptitud% qúe todos quatitos exceísi-
vamente oy correns fu poniendo que acenf uada la cofa Jo demás ha. 
de fer fraiitó en eritmdas, y íálidas, y todos por fi;-, o por fus criados 
han decomerciar libremente/ Él fe por cabeca^ 
todosIbs ^ nofuerenexemptoSjtcmporaU ó perpetñámente; y fien-, 
do can modéradó como de vn ducado porcada perfona ,; paffara. de 
quatro milloñes. t fe daráfoiilia para que vno,y otro en conformi-
dad de lo que eftá difeurrido, y difpueílo por derecho fe entregue en. 
donde fe dirá con mucha facilidad, y mavidad>y ceífaráel pernicio-* 
fo numero deexa¿Voresvy execiitor^ qúeimpidcnel pro^reíTo.y fon 1 
dmcnófcabodelaRealCabañaj y fio nccefsitará V . Ma^cftadde.. 
hazeraísientos. . oí 



18 Y porcuelacxpericnciaeftackmandoferlaruiM impedí 
de la Cabana, y de cftos Rcynos^clque eftetributo no fe pagueen 
moneda vniforme, invariable, inmutable, y de valor intrenfecoi 
pues de íus alteraciones, € in juftos valores, y precifas baxas, fe han 
kguidoinnumerables,¿irreparables daños, pues el que lo tenia 
para pagar a V, M.fe empeñó quando menos en otro tanto mas, a 
cuyoremedio,y commiferacion no fueron bailantes en diferentes 
ocafioneslospiadofos,yjuftificadosReales Ordenes y para quefe 
cumplicíTe con pagarlos débitos en el valor queantes corria, por
que efto folofue engroííamientode Thefo rcros, Arrendado res 5y Af-
fentiftas 5y quando mas conueniencia de algunos Capitulares?por
que los pobres vaffallos lo pagaron efetH vamente en el valor corri e 
tedefpuesdelasbajas5 y muchos que antecedentemente a ellas ha-
uian vendido fus carneros , y efquilmos( dexo la perdida común) 
fe hallaron con la mitad, y alguna vez con menos, fin haber podi
do volucr fobre (i ,refpec>odb perdida tan coníiderable, y haber pa
gado luego los hervajes,deudas,v derechos; fin que por efto corrieí-
fe algo á menos de lo que antes : Y porque finalmente no puede ha-
uer fubfiílencia enla Cabana, fino 1 a ay en la moneda, fe pondera fu 
naturaleza ,introducción,y calidades, y paraconfuelo de tantos 
quexofos, y perdidos , fe aísienta por confiante, que no pueden 
aconfcjar áV.M.Íus Miniftrosla alteración de moneda: deftierra-
fe la de puro velloncon valor extriníeco, que tiene exhavfta la pía-' 
ta, y riquezas deEfpaña, y íe difeurre la forma de moneda Provin
cial permanente 5 y de publica, y perpetua eítimacion. Y en efta fu-
poficion fe deciden algunas queftioncsconcernicntes,qucde{de lúe 
go fe entenderán co vna propoficion brebe,y es, que ni ha decháuer, 
ni puede, diferencia de vna moneda á otra enel valor, y folamente fe 
podTaconfiderarrefpeólodelaconduccion ?óafcccion. 
1 §. 19 Aefloesconílguienteelinconveniente oílaTOsqu: fe impedí 
figuealaGabaña,conlafaca,yextraccionde monedade plata, y n̂ 108* 
oro (controviertefe ladelanas) de eílos lleynos á otros en contrave-
ciondeíusleycs,yavndelderechodelas gentes 5 notanfélos def-
aguaderos afsi íolapados,comodefcubiertosiV fe proponen, medios 
eficaces para efto rvarl os. 

- § j 20 Vn embarazo general es la muchedumbre de gente mTto !̂ 
ociofa, y perdida,que pudierafervir en las Milicias, y ocuparfe de
centemente en la Cabana, y Agricultura convcmente(por efta par
te también lo es de la Cabana, avnque por otra loes la Paft oricia de 
la Agricultura) y fe hallan íincultivo los campos, y fin guárda los 

C gana-



v 
g^j^atóvporpcrnikiifetántos mendicantes validos 3 contra todo 
déi^cho^y buenapolitica, übkn tienen algunadifculpa, porque 
li^fta aora no íe ha defeubiertode donde proviene eft y fe ha 
dcata|ar en fu origen | Y porque no fon eftos íolosXmo otros inn u-
mcrableSsíc reducirán cada v no a í u clafc, como a la de coches , IOÜ 
GQchecos $y lacayos ? a la de tributos,!os executoreŝ , y mímílros in-
%JmcS3 a la de juro^los oficiales.de Secretarias,y Go n tadurias, & il» 
Klfcwirxiendoea que para qualqüier exerciciodc paz, ó guerra es 
i p ^ p ^ í k o e l pañoril,y efpecialmentees taller para la Milicia, co-
i^iPtfífeíÍQ con otros, el que quito el oprobio de Israel ( y en Ef-
panalos ganaderos fueron los ganadores, y vnpaftor promovióla1 
eiemoria masfelizdclas Navas en ella) pues efl a enfeiíado á todos 
ic^jtii^|foT¿fe^MÍ3nfij^^ parcidad de alimen
to ,Bofaltand-oleeftomago para vnares femicruda íifeofrecejexer-
dít^dfeijágilidades^yfuercas, porque el buen ganadero no tiene 
rato cciofo, en la noche vela, dediafe divierte en apueílas de habi
lidad i é induftria, ignorando todo juego de fortuna, que fe debe 
deftemi! como pefte de la Cabana ,qaando muchas fe han perdida 
a los M&ypes. y efto.á-vifta delque prefidias como no ha m á c h o i 
años (ey iD cerca de laGorte. Difponefc en perpetuo movimiento, 
ycontmuoaítificiocondiílribuciondepaílQres, labradores, y de 
ínasnátiiraíes Efpana?yíeexpelenlosZangaños5qu;: inútilmente 
íealimentan de fus efquilmos. Con que no auiendo ociofos, avn-
que fcafi délos hafta aquí permitidas^ que notaremos en efte mema 
xial) ceffai'antablagerias,yXomcdias, y Iblamente feruiiuiu?indife^ 
icncia ainterpolada feftiua repreíeñtacioim 5 Í ;; .. rrjLb^b o), ÜOI iilog 

a^coio í 21 Finalmente en quanto- a i m pedimento déla Real 
baña^noes el menor el que cavfan muchos malos Miniftros del 
HoMadoConctjo de la Meíla^decuius Xuezes, y Audiencias tienen; 
quedas i^iísimas los pueblos, fin haber bailado el propooerl^s en 
qtiantasCortesíehan celebrado de mas de cien ariosa eíla partea 
aunquefehapuefto por condicio^y contraigo onerofo í̂ iuaie 
cios de Millones , y cientos la dote com-* 
pctcntG ala junta general,y honrado Concejo para todas fus nc 
íluias expenías, y dafe jautamente otra ocu pació a ías Iu:ze> en otra 
capitulo^ y cneñefeglofaranlasleyesqaeíobrceft fe han promul 
gado ,y^ftan recopiladas. 

$ , 2Z. Para el augmeto fe ofrecen OTO 
te importantes. Y. íeael primero elamparodelaCabaaa en fus hxtñ 
ccs,y Alcaldes MayoresIntcgrvidorcs,que handefcr]untamcí:clre-í 
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liar chaŝ que tüvb la Romana República cñ fu mejor politíca 5los 
qualcs acudiendo por tranfitos ,y eílanciasáoviaragravióSjhurtos,' 
y robos,que íc h accn a los Ganaderos,y g^idos, limpien también 
continuamente la tierra de Q^atixros5Salteadores, Gitanos, y Van-
didos^untandofe quando convenga todos quatro, puesconcurrien-
dp en cada Audiencia ordinariamente diez peifooas, bailarán qua-
lienta paraqualquicrfaccionjlamado en cafoneceíTario de los pue-
bloSjó Paflores ( porque los trafumantes pueden traer armas) mas 
períbnas en íuayuda,mayormentc aviendodc ícr codos los tragine-
ios3afsi Carreterros,como Ordinarios de requas, de la Cabana para 
efte amparojcon que gozará vnafeliz trancjuilidad nueft Efpaña, 
y ceífarán tantos deíafueros ; áque fe hadejimtar vna Milicia Limí 
tania5ccmola t enian los Romanos parala detenía en todas las fron
teras. 
: ^ . 23. El medio fegundo deaugmento,y confervacion^s el Aug.z: 
mas digno de atención,mas jufto, loable, y vtil que puede caber en 
la idea,y en la pra'5lica?y noíe ha reducidoáella, aunque efta ya en-
ctrotiempo propuefto,por dificultades quefeoírecieron l y en ton-
ees fueron finduda de conííderacion, y mas íí el Marques de Eftepa, 
que las pufo tuviera añadido otras que yo anado7y como efto es fa
cí! en lo ya inventadojine parece he hallado la forma conveniente: 
es pues la quefe ha de dar ala fundación de vnos Erarios públicos, 
para que pTimeramente el Ganadero que vende carnesjanas, y eíqinl 
inos,donde quiera pueda entregar lamonedadevaior intriníecoen 
el Erario,y recibida en fvi cafa5ó donde húvicre de pagai: los herva-
ges,ó donde mas le con venga, y áfu imitación todos los fubditos, 
con vna conducción levifsima,reípeííto dcla gravedadde intcrcíícs, 
queentre hombres de negocios correntón que rodó lo que eflos jíí 
tos ganan,y comercian ,íerá para eños Eranos,y Real Corona5cefia-
rán efcrupuloSjy ociofos, y íobre todo fe acabara la vfura, y logro 
ilicito: y aunque algunos no fe quieran valer de íremedio tanfucive^ 
tendrán masfacilidad,y fuavidaden losCabañiles,y las mercaderias 
valdrán á poco mas donde fe llevaren;quc donde fe labran, ref pecio 
delaconiodidaddeconduccioncs,y acarretos/E! Auét̂ ^̂  
rios con vnos fliixos,y rcfluxos,que en ellos daba(que a mi ver fe en. 
contraban,)' cíidian)ofrecia innumerables millones lí^CR^áj hazic-
da,y fubiatantolafuma,quefehaziaincreible,6fofpechofa,6 
reciaerrada: yo me modero mas, perdibagoevidencia dclaícguri-
dad,y augmento 5 y novengoen que d Ganadero , ni btro vaííallo 
cntrcvnlblo maravedi perpctuo^nircdimibleenel Eraiío ^aioqnc 
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íblamén(e lo faquc donde neceíite}havienda crít^eg ado otro t cko'> 
T lacofiducciof) moderada: y en efta conformidad lo tenia ya deli* 
ncádo^arMiEHG^ív^^fcrBde haber yo-tocado eftcpanto ,vn ami
go me comunico vn Vibro del Auctor referidojque habiéndolo vifto 
y en tendido»alabe íu celo c n quanto era conform e á la verdad, y c n 
lode masfue precifoiefutado 5auncjue íiemprecon alaban«^y con 
pr€Íu|Hiefto de quelatundaciondc Erarios es al publico, y al particu 
lar vtiliísima. En eft€S,y en otras ocupaciones fe hallara premio co-
pétente alosferv icios de Veteranos en lo militar, y en lo politico a 
los de Corregidores^y buenos Miniftrossy fe acaban de coníu mir los 
Afsicntosssy finalmente fecomponen con dichos Eranoslos Archi
vos que fe propufieronenlugaí dd Papel fe liado por el Conde Mo-
ferati^y fe trata de los montes de Piedad, y de otras cofas a eftas ma
terias annexas. 

Aug.3. J . 24. Y porquenocauícmasfafpenfioncl inconveniente que 
reconoci en losflaxos, y reflaxos delos Erarios > digo que el tercero 
mediodeáugmentoalaRealc^bafiaes quitar los juros^ y ceñios, 
afsi porque todos los q los tienen Antiguos^ vendieron fus ganados 
por gozar! a ociofa ocaíionde afTegürardiez por ciento en los juros 
(cuyopiincipioíin alivio de la Corona fue conocidamente vfura-
rio) y íituviéránóy íu princlpaljoemplearan de ncceíidad en todo 
genexode ganado^para conocida vtilidad de la C ibaña 5 como poi
que vnos^y ottosfon pernigioíbs al publico, Agricultura, y Pafto-
ricia5fonocafion de empeño perpetuo délos haberes de V.Mag. 
deftruyen al Agricultor, y Paftorihacen ociofos (y libres a mucho* 
que noloeran, introducen cípuria Nobleza ̂  ocupan O ficios ente-
loslos juros^cón i nnumerableshombíes que tiran a V . M ag.fus ga* 
ges, y á los particulares lo que paeden,brumando!os en el tardiodef 
pacia03yV.Mag.fG halla mas que empeñado en fu Realpatrimo-
rio,y «quexofoslos juriftas, aquien fegun fu antigüedad, calidad, y 
fouicksíepodráir dando fatisfaccion^íegunoy corren en las mif* 
mas fincasvOidoíidc mas convc nientc parejea? teniendo atención a 
los quelos im pitfieron por arrendamientos, ó pacítaron por afsi en-
tos, para quq .nofeanios primeros , aunque les privilegie la mité* 

lieron, y arfilaron con los qiie nocabian,o fubrcptÍGianiete¿ adqui* 
iieron. Y pam'todofe aíTeguram la Real conciencia de V. Mag.y 
fe fatisfar a aios vaífallos^y ^mbien en quanto a los cinco por cien, 
todelosce^fosdeque V.M> licitamente fe vale enlaVillacfteprc 
íente a ñ o d ^ T Ú ^ 
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7 W 
^ . z j . Enqaartolugar feraconveniente fccxecutcn con;todo Aug-4-

ligoraqucl las mifmas leyes Rcales,que en conocimiento de la i m 
portancia de laCabañaJian dado forma a fu augmento * como fon 
las que prohiben matar corderos , y terneras , íin que val ga el decir 
murió pordefgracia perniquebrada,potque aun Tiendo cierta, lo ha 
de felpara el dueño5q de ninguna fuerte hade poder vender fino es 
la picl jy en confequencia fe dirá como fe podra fubftituir la perdidá 
de ganado: Las qprohiben r5pimicntos,y adeheflamietos/Las que 
danexempeiones en execuciones alosGanadcros,aunque fcan délos 
RíbericgoSjQ Eftantes $ y que los Marchaniegos que van a ferias ,y 
mercados f̂ean entonces,íaUendode fus fuelos,teminos,y jurifdicio-
nes de la Real Cabana?porque con eítb 1 os abaítos ferán prom ptos, 
y baratos,y masfacillafubftitucion,óprincipiodelosRcbaños, Ar 
menteria,y Piaras. A ^ 

$. 2(5. El quinto es, que fe guarden enteramente fus próvido-
nes, y privilegios á los que propriamentc fon hermanos de Mcíia 
trafumantes,que comunmente enlos Eftreiiios llamamos Serrano. 
Refierenfe todos, fe controvierten,exoiTOn,ydeíienden,noobl1:a 
quealgunos han parecidoexorvitantes. 

^ . 2 7 . Conviene lofexto para augmento de Ja Real CabañaV Aug.d. 
y Corona,qiie,o detodo puntofe quiten los Yinctilos, y Mayora z-
gos,6 que al menos queden íolamente los que la ley permitió, y fon 
los que contienen fixamente tres mil ducadosderenta, y de ahí arri
baron la incompatibilidvid precifa de fu Ayantamicnto, porque los 
demas(y aun eílos)fon fumamente dañofos á laGabañá, áfsi por los 
terminos,queeneilosfe han hecho redondos, ó Authenticos,,:y los 
queíc han reducido á labor Riendo de paflo,palliando quando mas 
el rompimiento con vna Facultad, que para concederfe e n otro tic-
poa PT; Code de Oropcfa,firviócovn tercio de Inhnteriaá fu cofta 
en Flandcs,(y oy no sé porque con facilidad fe conceden,LI de hecho 
fe toman)comopor innumerables inconvenientes que configo trae 
enrencillas,v perpetuadiícordiadelosmifmos|quehabian deferios 
masconí:órmes,y aunados,eninjuftas prcfcripcioncs,en intruiiou 
de Nobleza no legitima,y mezcla de la que antesloera>en haberla 
acabado,como ( por lo menos en numero) fe hará evidente 5 en fer 
finalmente la ocupación de los Confejos, Chancillerias 3y Tribu-
nales,caufando continuos, éindéfediblcs pleytos (como también 
los cenfos) que fon la deftruicion publica, y privada, ocupadófeen 
ellos tanexcefivo numero de Avogados(a que fe da forma, y nume
ro conforme a derecho) Agentes, que llaman,Eíaivanos ,Reccpio-
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rcssy Procuradares-que no admiten ksleye5,u Drdenancas dcMeíla 
en. ios JÜÍziosbrebes ,y íuiiiarios de fusPaílores (dcclarafc ex a ótame 
tela mturakxadedlos.jijizcias^yfe prócuían qüantoes poísiblein* 
trodocir tntrelos'dcm^síubditos^cfpecialmente Labradores,y- Ar-; 
tiíkes))'íc haze evidente, que ii alguna cola conviene fea pr '̂óür&í 
dâ y ¿bl^ayorazgOíes cl gai^^ Pruebaí'e como el origen de los 
Miiyoxazgos(decuyajuftificacion,y. mascón tancalibertadde con-
dicíones ,v Ít ra va menes^dadaron Varones Doót-iísinios? como tam-
biciidelosceníbs?po.r nbcílarrecibidoen cftos Reynos el Mo:u pro 
prio de Pió Vv fue agnaticio rimrof¿rj q en efta forma fe deb: coa-
fervat^y fedeclat-anlos Primogenios de los Hebreos, fideicommit 
ios de familias de los R.omanos5y otras cofas concernientes. 

|S. ¿8 Qaefolameníe quede en Ef paña el cuerpo jimta,y Her 
mandad déla Mefta, vno de Fabricantes de Navios, y quando mu-
cbb Vil Con filiado, pues Erarios faplenyy que ninguno de cílqs 
ciicn^cs,;m-:meiios'el VaíTallo^como quiera que fea,pueda tener luez 
Ganferuad-orexceptod HonradoConcejo de la M efta>y.fas incor
pora dosvycílo( como fiempre íe obícrv6,y cxccutacnla Mefta) 
para Goíiivenir3no para fer convenido,fcgun que oy exorbitan te me-

Á t€correen,:^^qüB3sa"que:hazc vn afsiento'dé cinquenta cavallos, 
los-quaki^^g^iM ageftad v por mas del o-qa: valen,y ademas fus 
Miniílroskdá^^^dealadeluc^ConCervador, quea vn Grande 
de E%am.imleBas:ai ai V . Mageftad5ni fus Reales Progcnitores Ce 
4a- han" coiicedido^ y:tal vezoy la tiene v n Confi ícado. .Áqui fe ex
plicaran las Orderián^asdeLQuaderno, 

§ . ^9- '.Lacammoda^y congruente población de Efpaña,! 
^ e l mtdb•oóVáv^^esencialifs!ñw* tanto para la Región , como 
para la Cabana; pues no es dudable que íu def población la tiene 
^calsada, fin Soldados-j Oficiales, labradores» ni .palores, afsi. po pu -
laTeSyCOínoNobles. Muchascavfas han difcuiTido los nueftros 
zeloíos^y politices de efta defpoblación j porque vnos la atribuyen 
á la dedoccion de Colonias,y. Prefidios^yMole del Impeíio,y difeu-. 
Kcneii'ficonvendríaefirecharfu grandeca 5 otros al retiro que a la 
Corte hahcthoíus liabitadores-otros alafal ta de premios en cftado 
Noble > v.pópulat; otros alacareftiavmendicidad) y pocafubfiften-
cia de moneda; otros alos demafiados tributos,y exeeatores; y cada 
vno llevado de fu buen afeito difcune variamente t Y av nque no es 
diidablehazcn miichqlas cavfas infinua doitres5queí iíica,1 
y momlmcnte ion las ciertas , olas nías prin La primera es 
el defamparode laCab^iña, aísi enfalca de paflos que ocupan oy los 
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poderoíos, y a ntes eran a todos comunes> con que no hauía pobla
ción que no tuvicííe muclios ganaderos^ óporlomenos Manadc-
xos .* como en la del Lanificio, y telas de labor del Reynojen que ta-
tosíc ocupaban, y la experiencia moeftra 5qucfo!amentc eílan bie 
poblados i y ricos los lugares, y Ciudades dondecorre bien efte tra
to 3 y los demás yermos, ó pereciendo. Laíegunda el apropriamié-
to perpetuo en todo genero de tierras, y efpecialmcnte en las vincu
ladas? conqueai pocos ricos, y los demás en quien antes eftaban re
partidas mendigan precífamente fin familia, y necefsitan fer lor-: 
naleros délos Poderofosrófaiirdefefperadosde fus naturalezas,y pa 
tria.'Y en cfta parte puedo deponer co los pocos que han quedado de-

. vna Villade mucha población (deinnumerables, otros, y yo mif-
nio) queconíervoconmuchosganaderosjylabmdores, halla que 
vendidosíus ^W/í75aquatro reales la fanega ( que havra oy mu
chas que nofe den por quatrocicntos cada vna) fe defpobló,empo-v 
brecio, y vendió, como caíi todaslas pobl ación es de ambas Cafti-
llas,yReyno deLeon. Dequcfeíigue que copio Galicia r no por 
;inutil, omfLuditcra, (que antes es por la mayor parüe vt i l , y fértil) 
fino porque caíi. toda es de Monaílcrios , y Poderofos, ha muchos 
t'bmígiDSqiifítrrte^íiaMtees-íblameáte-Pmktmik^kíÜNti quedan
do vna, y otra Caftilla, León, y Aftunas. Aquí íerefréleá la me
moria de las Clafes Romanas (cuya cenficion corrió en Efpaña to
da , quedando el nombre de Grande, y Cavallero de primera, y fe-
.gundaclafe) y íe propone fu renovación por conveniente. La ter
cera eslamuchedunibredeEcclefiafl:¡cos,afsi en Clero, como ma
yormente en Religiones de hombres^ mugeres, que negados a ia 
propagación fon accidental cavfa de que no aya Soldados, y pafto^ 
res 5 y íino el vezino Rebelde nos podrá deíengañar,pu :s por no te- ' 
n̂er muchos anos ha Obifposque Ordenen , fino es á los precifos 
para Parrochos, ha tenido , y fuftenta fobrado numero de SoTda-
doSvCcmotambien lo tienen otros Principes Chriílianos,y Gatho-
lieos por la atención mifma. Y rcfpcc>o deque efta cavia vkima 
tienemasfondoentodo ,yorrasinfpeccioncscerca de la Cabaña, 
íedexará parael § .(iguicnte, y efte fe concluirá con algunos me
dios que coadjüben la población; y fe dif.iirrira quales efbangeros 
decftosReyncs podrán \kt admitidosá ellos; con que calidades, 
'circunfpcccion ,y l i rniracion; y fi para todo eíedpJohande ftr 
•los del Comiucnie, c Islas, que avnque íiijctas no fon del fucro}y la* 
biodcCaftilla. 

¡J. 5 o El noueiio mcdiojSeño^ para el avmemo de la Caba- 9 
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na ? y Corona de V.Magcftad/a*a acortar quanto fea f cfslblc con 
rcduccionjy reformación elnunicroío Ckro,y Religiones, afsi por
que ocupan mucho perteneciente ala Cabana , gaftan mas que 
otros fus efquilmos^ no ceñan en apropiar tierras, y paftos, afsi por 
contra¿tos> como por vltimas voluntades,quefaltan al vaífallo píj-
m tribiitarjabrar, y criaí,coino porque fon vna infenfible ocafion 
de la exfl raccion de la plata de Efpaña Jcgun fe verá en el capitulo 
donde efto fe trata? y entre tan conocidos daños temporales no fe íi 
íeadelantanlosefpiritualesbienes, porque fe ha hecho modo de 
vivir, y ociar Con cftimacion, ydecencia( haziendofe por otra par-
t t cóntemptiblc la muchecumbre en algunos indecentemente me 
diga) lo que íolamente fe hauia de apetecer, ó recibir con mas altos 
diarifmas de lo que puede caber en la imaginación: y por eftos, y 
otros gtaaes inconvcnientcs,que ponderan Generales Concilios 5P5fc 
tifimSttmmos, y Padtes/c ha reducido varias vezes, y reformado 
eidero, y Heligiones 5 comotn algunos en quetodas las Mendica-
tes fe redujeron á las quatro de Santo Domi ngo^San Eranciíco,San 
Aguftin ^y Carmelitas £ áque quando mas fe podría añadir vna, u 
otra MoaathaljY otra de Clérigos Regulares que continuamente 
atendieífeft á la eníeñan^a, predicación, y confeísionario ( fuplien-
dotodaskbmiísion dclClcro Parrochial, y Cathedrales) como lo 
haze con ejemplar obfervánciá la Compañía de lefus, no obfl-antc 
quelas otías digan lo que fe Icsofrczca/ilodixcrcn con zelo > fobre 
fi opinado 'no ̂  ̂ aífaiKlo lo's limites de ios mayores 3 porque a cito 
tiene dada forma * y la dátala Silla Apoílolica^que regida del Divi-
nó Efpiritú^ no podrá errar en fus Decifione^y fiempre es conuenic 
tcqueayadeípéttádoresdelos quefe durmieren en fu buena fama. 
Señor, granconfequcnciaesvnafundacion nuevade vn folo Caá* 
vento é o Colegio ,quanto más de vna Religión. (Confufsion dixo 
vttPóñtííiceSummocavíabaenlalglefiade Dios fu diverfidad,y 
itiüchtáumbre) .Yeftoreplicaráalgüno^ocaála Mageftad Rea!» 
ó álaSuptemaCabeija vifible de laIglefiaíY le refpondcre para que 
deídeluego entre fin horror, que en lo qú: pudiere obrará el Princi-
pefecular ,y puede machoen todo lo político, y no adaiitir en fus 
Pvcynos,finoeslas Religiones, que le parezca conveniente,por apto 
badas, y Sandias que feam y en lo que noalcan^^refu poteftad, po
drá fupplicar,é informar al Sanclifsimo que por tiempo fuere V i -
cano de Icfu Chrifto s y fúcceííor de Pedío^y fu Santidad bien infor
mado concederá de jufticia , y gracia todo quamo fuere debido al 
bra^o derecho de la Iglefia, pues no ay razón para que Rcynos,y 
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Provincias inferiores en obfequios a lalglefiasy pureza déla Re
ligión Catholica,gozcnloque Éfpaña noiogra .̂ y queella fola-
mente fea feudataria a los Datarlos de la Rdimna Curia. En fin, 
Señor efte es vnbreuerafgode lo macho qu: en eílo tengo que de-
zir $ y aora en fumma : que fe ha de volver fú ávdlondad > y 
poteftad entera á los Obiípos, Ar(jobifpos , y al Primado de 
lasÉfpañasenTóledoscon que,ycon acortar el Religiofo numero, 
feefeufara vn Tribunal de Nunciatura en eftos Rcynos, que es otra 
polilla grande de fu plata^ conformeíe fupücó en algunas Cortes,y 
íbbre que tengo prevenidos fundamentos; Las gracias , y difpenfa-
ciones que los Prelados Graciofamente concedieren á fu Efpintual 
Rebano, irán mas juftiíí cadas íinfub fe pe iones, ni obrepción es 5 y fe 
reftaumi el anti guo Venerable Cl erojavrá ÍParrochosdigniísimoSj 
y bie ocupados,las Audiencias Ep ifcopales condecoradas,y am plia-
daslas rentas^nofe ordenarán fin o eslosexeplarcs,y Dodos^y ábuc 
t i t u ló lo de Patria) oniccomo h afta aora5nide em budos de Cape-
llanias,y Memorias,lasqualesdcprecifa necefidad> óíe fiiSSiMíts 
tarró reto rmar á con grúa de^^^/V^r^^c^^^^ que precifimen-
tefeande Conmrfo m lasCathcdralcs donde tocaren 5 porcj ademas 
de augme ntar nu mero,qae defrauda las Rentas de V1M. con algún 
cícandalo,eÍlo (^xcázznMdnGS muertas, y aunV.M. págalo que 
cftá en juros por entero, y lo que confifte en poflifsion es fe pierde, y 
menofcaba>como es notorio^y conócafiondeCapellanias muy cor
tas, fe apartan muchos Paftores délos Rebaños, y Lábrádóres del 
culcivo;yen tanto queíecültivan para el minifteriode Capellanes^ 
ay mucho trabajo,y porvltimoalgunos,ni faben leerjnilaDotrina 
Chiftianajy fino fe tiene la mano en eftc genero de fundación, á po
co tiempo fe acabará con 1 o poco que ha quedado libre, y penfiona-
rio; haviendo de fer de Concurfo,co la congrua dicha^y amortigua" 
dala dote,haVíamenosFundadores,y cafo qlos havieíTe ,folo havia 
de poder ferio perfonas Reales,Grandes, Obifpos,Pitfidentes 6 Titu 
lados,c5 exercicio. Y fi alguno replicare con J moluntadsf fufragios 
délas va fundadas,le fatisfará vnaRcligian dochi, exemplar, (anta, 
y demidevocion,quetiene Bulla,y prluilegio Pontificio para po
der cumplii' con vna M iífa Cantada al cabo de año quailtas tuviere 
obligación ádezir, aunque feavn Millón. Las ca&s que tuvieren 
muchas Capellanias,fe quedarán con viia^ y lo reft ante á arbitriode 
fu Santidad, 6 délos Ordinarios en quien delegará , fe convertiía 
en otras Memorias, y obras pias, comodé cafar hucifanas ,y íbeor-. 
rer Hofpltales,paracuyo alivio ha de qa:dar en Efpana la Hofpita-
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ücad <kl gloñoío Sais Itián de Di os ( que es de k Regla dé\ Gi'an P ÍU 
dic Auguimo) íugeta en quanto a laadminiftracion á los Ordina-
rios,y en lo demasa íüs Prelados. Viíitaníelos Hofpitales, y Enfer-
merias. "Y dcxando5Señor, a pártela reformaeion del Clero 5 que es 
mas fácil,y fuave,y mas íuzicodó V , M . pícfcntacion a los Obiípa-
dos de Yarcmcs Eminentes,^ exem piares, para cuy o acierto, y parâ ; 
la dcouos ísí miftH>s íe valdrá V . M , déla Inílruccion de fu Pruden^ [ 
tifsimo viíabaelo,que irá añadida,ó exornada en la Obra ano es du-l 
dablehaberdefer masdiíicilia de las Rcligíones^porq tocias tienen 
prerrogativas-, aprobacion,ymeritos,ycada vna por lu Inílituto 
guerra prctcáider la P.nmacia.a. y no les .parecerá Incerf$rarfc alas 
Redeínptoras,deque han de quedar por aora algunas icafas en las. 
fronterasde laAfráca,c)lugares Maritimosjperoen todo íe é&iM<iX*i 
ijaa, c mcc '̂poracioa de gracias,^ abfolucionés, y f eciales publ icos 
paralas Redención de Caut ivaŝ , que no liadc fer en la forma q hafta > 
a^ui,y& dará también eficaz para quitar lacodicia a los Moros de-
cautívarCriftianos. Y en<juantoa las Religiones ya dicha^que ham 
de quedar >£c íugoneba deíer'en íu primevo,y formal Inftituto(qiic 
al gunas todavíaobferuan) y pongamos porexeplo, la del Seraphirt 
Padre ̂ ioíxancifco ha de difputatcntre ri 9y ajuftaife allá dentro 
qual esfu AbitOjRegla primitiva,y forma 5 y en ella fe ha de quedar, 
on v-nConvento,fintantas,ytanyarias de Religiofos ,y Rcligioía?) 
comoequivocan laatencionmas cuerda . A los que notuvicrenlnf-; 
rituto mcroMeKdicame ,íeleshadeíuplir del publico quantoíea-j 
lieceirário^paraladecenteíuftcntacio de moderadonumíro de Ma? 
gcs,opara el qfucce coBvenietede Maeftros ciiColegios5y Semina-' 
riosjco qtapoco niriguna pueda teBer en vna poblacion^por muc ha 
q íéa populofa, mas de vn Monafterio,C5vcnro,óColegio5y la.Co-, 
|añiacn cada Provincia vna caCi mas de Aprobacio,y otraProfeias 
lasqualespuedacocurrirjy co refomiacio,ícgunlamecede vnaley 
R.cal,de algunos'Eftudios de Gramatica?q fe podrán reducir á Theon 
logia Moral, ycon qno pueda avercftos dv5dc no los aya tabien dq 
Oirás Efm^Im^vdiqentodoayaiguaidad^y verdaderahermadad, 
y la vqrdad feacrifolt en el fuego zcloíb^y puro defu inquificiS, y de 
ico de conoceila paracnfeñarla.Baftarán co los Parrochos vigilares 
(.q fuplirán donde convcín ga Reí igiofos Do Aos ,y exc p! ares,y de los 
Seculares los q nolofucren-,0 no tuvieren cognia3han de quedar á la 
difciplma,y fuftentaciodelosOixlinariosdccadaDioccefi, conqdc 
aqui adelácejni hade medigarclClerigo,ni dexarde ice ü o d o , y los 
bcneficiosfimpleshandefcryirálosqeiifcñanjO ,y álos In-
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qiñridoresja k cdiíiGacion,excplo,y Dotirina^j en quato a eña fe lia
ra ccjuilibriory la Moral dilatadiísima?corno también la Política, ó 
luridica/c reduciránengvanbien dcla Chriftiandad, y Pailones á 
methodo convenicntcno obílantc quede algo controverío, y al g o 
opinable,porq ni todo conviene fea de EéCatholica , ni dcinvaria-
blcconftitucionhumana.LasRel igioíasfe reducirán por aoraá la 
obfervancia de las dichas quatro Mendicantes Ordenes, yencada 
Ciudad Matriz m populoía 5 havra, aunque fea á e.xpenfas publicas 
vn Colegio deHucrfanas,yDoncellas5y contiguo Convento, como 
el que fundo en Baeza el llluftriísirno, y Dottiísimo üvFrancifcoSar^ 
miento ObifpodeIacn?conla vocación de S.Cacharina s y quando 
nodeDoncellasconEflatuto,comoen Toledo, el delEminentiísii1 
ixio Cardenal SiliGeo. Preguntara al gún curiofo por las tres Milita-* 
íesr Dirc lo que V . M . puede como Adminiftrador perpetuo de ellas¿ 
dexarelasen quanto afuslnftitutosenfu Promptitttd, y pruebas,7: 
gozaran como hafta aquiíus Cavalleros beneméritos las EncomiS 
das de mano de V.M.difputarafe fobre los Diezmos, y en quanto a 
fu fuero,y jurifdicion ( menos lo honorífico, y vt i l ) fe incorporara 
(comootros)fu Gonfe)o5de que fe podran feguir muchas vti lidades¡ 

$ . 3 1 . Y por quanto mucho de lo que tengo propueftodecirxri Aug.io 
cnícrviciodeV.M. y bien publico de fu Real Corona tiene algar¿ 
inconveniente a mi ver publicarlo defde l uego, ó apuntarlo 5 con-
duirécon el medio Dezimo vnivcríal,en que incluya otros puntos: 
no menos eífencialesjquelos ya propueílos,en que ira rabie la íuavo 
forma de Reducdon,porque nada ha de fer v iol ento, ni tam poco ro
dólo que fe planta da al inftatefrutos las legubres retornan preííod? 
trabajo al hortelanojlos arboles fruéliferos requieren mas tiepo, 
y madurez para percibirla vtiVidaddefusfrutos, y nadieenel orden i 
natural induftrial puede coger fin fembrar, ni comer, ó efquilmar ̂  
rincriar5y lomiímohade feren lo moral,y politico. Entender que 
toda enfermedad fe puede curar fin dolor, ó fin templada continenn 
cia del q la padéceles dcfvario9y la que eferibonoesEutopia. Y por
que también ay algunasleues,quecomolos muchos pecados venia 
Jes fon previadifpoíicion al mortal,lofonrabien eftas alas granes, 
y bufeamos paflores rebufi-os,y foldados fuertes 5 difeurriremos \gm 
todo quanto puede fer danofo, o vtil a h faludpublica, como, 
y en que partes fe han de curar los Paílores , y Soldados , co
mo íc prefervaran de peíles , yjotros contagios los Pueblos, 
comentando el remedio en la Cabana , pues el ganado vacu
no lo es conocido contra pede avn ya grafantc, y el ovejuno^ ca 
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brio para otros inaks:en qucfe han de divertirlos ratos ocioíos, que 
libimhan delcersvcomo folamentelo han de fer de las Imprentas' 
de Erpañajporqa dcmasde fer el feñuelo de la plata los libros eñ ra-
geros, y los que allá fe im primen deftos Rcynos 5 fuelen traer inevi
tables males los piimcros:Tachanfe las fuperfticiones que fuelen te 
ucr en Encomiendassj ic difeurre hafta fi convicnc,ó no,quelos Paf-
tores tomen tabaco, y chocolate. Y para todolo infinuado fupo-* 
liemos, queninguno ha de fer def pojado déla Dignidad 5 y puef-
toen que oy fe halia( tratando también de ventas de oficios) no ha
biendo para dio cav ía iegitima, y q para en adelante fe previene el 
i'em€dio:porque fi dcfde luego no fe va aplicando como puede,y de-
bc,no havrádifculpa^y es cierto queel fobrado numero es contra él 
orden mtural jafsien fer fruftraneoel obrar por muchos, quando ta 
bicn ,ó mejor fe puede por pocos? como porque la abundancia en el 
abarata, y en lo civil laencarecC5pongo por exemplo en vn Efcri-
bano délos3leynos?tidel Numero5fies excefs¡vo,pues fube el Aran 
eclporqueay vnomas,yeftehadecomer5y triumphar igual alos 
dcmas,y cien mil mas,íi fe avmtfttaflenjy fi fucran los precifos eftu-
uiéran ocupados,y fe reduxeran á la tafa,y tarea,y eícufaran eferupu 
ios álos qü'closabfuelven,ócrian. Tambieñ V.Mageftad fe ha de 
fOTir tener en brebe dift rito eh fu 
uieren de fervir al dcfpacho?porqüe el Paftor(que diria del Soldado) 
no hade dexarfu ganado perdido en tanto que paíea,&fe divierte el 
oficial que ha de afsift ir á e 1 ,íín tener hora fí xa, ni tiem po feñálado, 
quando vn Cathedratico en Caniculares de necefsidad fu Ca-
Ácdraporq no lcmultcn,y vnCofejeronodeja de acudir puntual 
afus horas,íin cavfa precifa que le cícuíc. Por vlti mo fe difputa fo-
bre algunos arbitrios que otros han ofeccido, y Vendrá á fer la obra 
coadfavordivino vn x\rmamtntario político, cípecialmete para 
Efpaíka ( que á cafo la tendrá por vltimo recuerdo,y íc hará de alga 
nos baronesDocíVifsimos,y pios,que atribuyeron el cafl igo quede 
lamanodeDiosoy padcce álosexceiTosdevnode los capítulos in-
finuados),y vn Promptuariode bucnasletrás,en queirán exornadas 
las de los poftetioreslibros del Código de Iufliniano;y todo fujeto á 
quantodebe ir5yen primer lugar ala Catholica Romana Iglefia^y 
aísiloprotefto,yíirmoenMadridá 14.de Agoftode 1667, 
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